
RELACION DE PROPIETARIOS

7298 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Villar- 
quemado (Teruel), con motivo de las obras de -Ensanche y 
mejora del firme de la C. N. 234 de Sagunto a Burgos, puntos 
kilométricos 123,250 a] 176.000, tramo Teruel-Monreal del Cam
po» (Proyecto: 1-TS/205.M), a las cuales se aplica el procedi
miento de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 50 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, de 
acuerdo con lo dispuesto eu el artículo 20, apartado d), de la 
Ley de 28 de diciembre de 1963,

Esta Jefatura ha resuelto (para aquellos propietarios que no 
han dado su conformidad a la ocupación por escrito a la Admi

nistración) señalar el día 19 de abril, a las diez treinta horas, 
para proceder correlativamente al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de estas fincas y derechos afectados en 
las oficinas del Ayuntamiento de Villarquemado, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno en caso necesario, a solicitud de los 
interesados. 

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien 
delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso 
de los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Jefatura hasta la fecha del levantamiento de las actas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 1 de marzo de 1979.—El Ingeniero Jefe regional, 
L. Cariñena.—3.222-E.
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